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Valparaíso, 4 de noviembre de 2003.

Con motivo de la Moción, informesy antecedentes que 

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1º.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  al

Código Civil:

1.- Intercálase el siguiente inciso cuarto, nuevo, en el articulo

188, pasando el actual inciso cuarto a ser inciso quinto:

“Si la persona citada manifestare dudas sobre su paternidad o

maternidad,  podrá solicitar  al  juez  que se decreten  pruebas  periciales  de carácter

biológico.  El juez fijará el plazo dentro del cual deberá efectuarse la toma de las

muestras, con un máximo de tres meses. Para este efecto, suspenderá la audiencia, la

cual reanudará, previa citación personal o por cédula, cuando se reciba el informe

pericial  biológico o haya de entenderse que ha habido negativa  injustificada  a  la

práctica de la pericia. Se aplicarán, en el caso que regula este inciso, las disposiciones

del artículo 199.”.

2.-  Reemplázase  el  inciso  primero  del  artículo  196,  por  el

siguiente:

“Artículo 196.- La demanda debe contener la exposición clara
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y circunstanciada de los hechos en que se funda. Si no contiene esta indicación, el

juez, de oficio, puede no darle curso, expresando el defecto de que adolece.”.

3.- Agrégase al artículo 196 el siguiente inciso tercero:

“El proceso se someterá a las reglas del juicio ordinario, sin los

trámites  de  réplica  y  duplica.  Las  apelaciones  que  se  deduzcan en  contra  de  las

sentencias definitivas o interlocutorias que ponen término al juicio o hacen imposible

su continuación gozarán de preferencia para figurar en tabla y en su vista y fallo.”.

4.-  Reemplázase  el  inciso  segundo  del  artículo  199  por  los

siguientes incisos, nuevos:

“El juez podrá dar a estas pruebas periciales, por sí solas, valor

suficiente para establecer la paternidad o la maternidad, o para excluirla.

En todo caso, el juez recabará por la vía más expedita posible,

antes de citar a las partes a oír sentencia, los resultados de las pericias practicadas

que no hubieren sido informados al tribunal.

La negativa injustificada de una de las partes a practicarse el

examen hará presumir legalmente la paternidad o la maternidad, o la ausencia de ella,

según corresponda.

Se entenderá que hay negativa injustificada si, citada la parte

dos veces, no concurre a la realización del examen. Para este efecto, las citaciones

deberán efectuarse bajo apercibimiento de aplicarse la presunción  señalada en el

inciso anterior.”.

Artículo 2º.- Agrégase el siguiente inciso final al artículo 147

del Código Orgánico de Tribunales:
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“Asimismo, será juez competente para conocer de las acciones

de reclamación de filiación contempladas en el Párrafo 2º del Título VIII del Libro I

del Código Civil el del domicilio del demandado o demandante, a elección de este

último.”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado en general por la unanimidad de los señores Senadores presentes, en tanto

que  en  particular,  y  en  el  carácter  de  ley  orgánica  constitucional  el  artículo  2º,

incorporado en el segundo informe, fue aprobado con el voto conforme de 29 señores

Senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose cumplimiento, de esta forma,  a lo

dispuesto en el inciso segundo del artículo 63 de la Carta Fundamental.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
           Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado
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